La escuela pública y los docentes en el contexto de desigualdad educativa.
Ademys y la Ley de Educación de la Ciudad de Buenos Aires
Ponencia presentada en el segundo encuentro sobre la Ley de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. “Mirada gremial y estudiantil”  19 de agosto de 2008 en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Para iniciar un  debate serio sobre una ley educativa, es necesario partir de un balance de la situación educacional en la CABA. En ese sentido, el problema central que atraviesa la educación en nuestro país es el de la pobreza y la desigualdad educativa que en nuestra ciudad llega al 41%, agudizándose considerablemente en los distritos ubicados al sur de la Av. Rivadavia. Esto no es de extrañar, ya que la escuela ha venido sufriendo en los últimos años políticas públicas tendientes a su fragmentación y desigualdad: me refiero a la creciente tendencia a profundizar las diferencias entre escuelas para aprender y escuelas para la contención social. Y esto no implica solamente una división entre escuela privada y estatal, sino que, además, se ha ido profundizando la desigualdad dentro de las escuelas estatales de la Ciudad de Buenos Aires. En ese sentido, las políticas de los 90 fueron eficaces al  descalificar la escuela estatal tendiendo a la formación de ghettos. La actual Ley de Educación Nacional ha profundizado esta tendencia reafirmando, además, la formulación de escuelas publicas de gestión privada y de gestión estatal.

Desde su fundación, nuestro sindicato centralizó su lucha en defensa de todos los trabajadores de la escuela pública, considerando como tal  a la escuela estatal, ya que, al no discriminar matrícula
 es la única escuela que tiene la potencialidad de ser verdaderamente pública, entendiendo como tal a lo que es plausible de pertenecer a todos los miembros de una sociedad. De esta manera, consideramos que el papel fundamental de la escuela debe ser la democratización del conocimiento social y el de convertirse en un espacio para la convivencia democrática que permita la construcción de redes y lazos sociales entre incluidos y excluidos.

La creciente privatización se patentiza en el aumento de la matrícula de la escuela privada y el vaciamiento de la escuela pública. Los distintos gobiernos de la ciudad han tenido responsabilidad en esto: En la actualidad hay más de 843 escuelas subvencionadas de las cuales alrededor de 360 lo están al 100%. Para hablar en pesos: en 2006 se destinaron 278 millones de pesos en subvenciones.

A su vez, existen otras modalidades que conducen a la fragmentación educativa y al vaciamiento de la escuela estatal, por ejemplo, las escuelas charter de San Luis o las conveniadas de Tierra del Fuego
. Otro ejemplo polémico es el de los bachilleratos populares, donde existe una selección de matrícula (cantidad de alumnos) continuando con la lógica de la precarización laboral, ya que se trata de experiencias con docentes que son contratados por las autoridades.

Otras formas son, por ejemplo, las escuelas intensificadas en un determinado contenido curricular, donde se puede discriminar veladamente por matrícula. Para los que quedan afuera, quedan las Escuelas Inclusivas
 en zonas ZAP (Zonas de Acción Prioritaria), que se transforman en escuelas de y para excluidos, verdaderos ghettos compuesto por alumnos que no podrán interactuar ni socializar con otros que no pertenezcan a su grupo.

Docencia
Todos los gobiernos de los últimos años han hablado de “mejorar la calidad educativa”. Ahora si consideramos que los docentes son un factor fundamental de la educación, la lucha por una mejor educación va de la mano de la lucha por las condiciones laborales de sus docentes. Si éstos no trabajan dignamente, sin un salario digno, sin condiciones favorables, es imposible lograr una mejor educación.
Con docentes postergados social y económicamente, ¿puede mejorar la educación de un país?

En este sentido, es importante recordar que la sanción de las leyes educativas tanto nacionales como la que se intenta sancionar este año en la ciudad de Buenos Aires, no han tenido ni tienen en cuenta el lugar de los docentes en el proceso educativo, ya que ni siquiera se los consulta seriamente en el momento de sancionarlas.
 De esta manera, ¿dónde se expresa la experiencia acumulada en el aula por los docentes? Ni siquiera se mantienen las jornadas de reflexión, único espacio colectivo donde los docentes pueden analizar y planificar de manera conjunta. Nos han convertido en ejecutores de políticas gestadas por expertos en educación, que generalmente conocen la escuela de visita; ninguna de estas políticas salen de la propia escuela ni de los principales actores del proceso educativo: los docentes.
Es así que los maestros y profesores reciben imperativos que les dicen que tiene que innovar y capacitarse, pero que no será en servicio, sino luego del horario de trabajo; que no forma parte de un proceso de formación permanente sino de trayectos, de fragmentos de conocimiento. Se nos conmina a juntar puntaje conduciendo a muchos docentes a tener que pagar por la capacitación.
. Desde Ademys consideramos que un principio básico a respetar es que toda capacitación debe ser gratuita y en servicio.

Un docente mal pago, que debe aumentar sus horas de trabajo (en escuela media hay docentes que llegan a contar con 72 horas de clase semanales), que cuando toma una cargo suplente tarda entre dos y tres meses en cobrar, o, por lo menos seis meses, si es interino, que si se enferma debe hacer interminables colas en el Hospital Rawson porque los médicos no van a domicilio, ¿puede realmente ser un buen docente?   

En una escuela donde hay que encargarse del control sanitario, las viandas, las becas, sobrevivir al frío porque no hay calefacción, soportar las pésimas condiciones edilicias, contener a padres y alumnos con problemáticas sociales cada vez más complejas, problemas en el aprendizaje sin contar con maestros de apoyo u otros profesionales que colaboren, ¿puede dedicarse a su principal objetivo que es el de impartir conocimiento?.
Precarización laboral
En el área de educación se ha venido incrementando, en los últimos años,  la designación de numerosos cargos docentes por fuera del estatuto, ¿qué significa esto? Que no tienen los mismos derechos que otros docentes. Son o de planta transitoria o de planta permanente pero con un cargo que no se considera docente y también hay quienes se encuentran con locaciones de servicio
. 
La fragmentación y el vaciamiento de la escuela pública se expresan también en la cantidad de programas y proyectos 
 que desde el ministerio se instalan por fuera de la escuela, con la consiguiente inestabilidad laboral de los mismos, ya que al ser contratados y estar por fuera del estatuto del docente, no gozan de los mismos derechos que el resto de los trabajadores de la educación. Otro ejemplo de trabajadores sin estabilidad laboral es el de los asistentes celadores. En ese sentido nuestra defensa del estatuto del docente es irrenunciable, toda vez que contempla que los trabajadores de la educación hacemos un trabajo específico que requiere de  condiciones propias. 
En el nuevo contexto de pobreza que vive nuestro país, surgen nuevas necesidades que se le reclaman a la escuela, pero no se le dan herramientas como para enfrentarlas. Un ejemplo de esto es el de la tan mediática violencia en las escuelas. La crisis de autoridad de los docentes sobre los alumnos no se arregla con salidas demagógicas ni con reimplantar amonestaciones. Es la sociedad la que ha deslegitimado el conocimiento y por consiguiente la falta de respeto hacia los docentes tiene que ver con los valores de la propia sociedad y por tanto, las soluciones saldrán desde ahí. El docente está desautorizado socialmente desde los mismos resortes del poder; se trata de un docente pauperizado, que no es consultado en el propio diseño de lo que va a enseñar, que debe ejecutar lo que otros pensaron por él,  que no tiene acceso a procesos de formación permanente de calidad, que no es escuchado en sus reclamos, que ni siquiera puede hablar ante los medios de comunicación; este docente es, además, el responsable de la “baja calidad educativa”. Se le demanda que resuelva situaciones problemáticas del aula, muchas de ellas llegan a ser sumamente violentas, cuando la escuela no cuenta con suficientes horas para tutorías, y los Equipos de Orientación Educativa van siendo vaciados año a año
. 
La situación de los jubilables es también conflictiva. Al considerar las leyes jubilatorias el promedio del último año y no haber movilidad en las jubilaciones, los docentes se ven conminados a juntar la mayor cantidad de horas en sus últimos años de trabajo para acceder a una jubilación digna, de manera tal que se genera un cuello de botella en cuanto a los nombramientos y una población docente con edad elevada y, posiblemente con mayores problemas de salud. El costo para el sistema educativo es evidente.

Conclusión
La escuela y sus docentes reciben hoy las demandas y expectativas de una ilusión perversa que, ante estas condiciones no puede realizar: la ilusión de que la educación permitirá un acceso al conocimiento y que éste garantizará el progreso social.  

Profesora Susana Colli
Secretaria pedagógica Ademys

� En las escuelas privadas existen diferentes mecanismos de segregación como ser: cuota, examen de ingreso o expulsión de repetidores o de alumnos con problemas de conducta


� Estas escuelas son financiadas por el Estado provincial, pero la comunidad de padres tiene el derecho a elegir cuánta es la cantidad máxima de alumnos por aula, o qué proyecto educativo tendrá dicho establecimiento. Los docentes, por supuesto son contratados por la comunidad escolar.


� Cuentan con becas, comedores gratuitos, útiles escolares, etc.


�La consulta de la última Ley nacional fue meramente formal.





� Los cursos con puntaje pueden ser dictados por diferentes instituciones: editoriales, sindicatos, etc. La mayoría de ellos son arancelados, convirtiéndose en una importante fuente de recursos y, ante la falta de un control real por parte del estado, lleva a poner en duda su calidad. Es una forma encubierta de privatización de la capacitación.


� Por ejemplo, los nuevos nombramientos de los Equipos de Orientación Educativa. También es preocupante la situación de los docentes que, ante las irregularidades en el funcionamiento estatal, han pasado años en calidad de interinos y, sin regularizar su situación, se pasa a concursos sin ninguna protección para ellos, con la consecuente pérdida de su fuente laboral.





� Aprender trabajando, Proyectos pedagógicos complementarios, etc.


� De 330 psicólogos y pedagogos que existían inicialmente, hoy quedan 190.
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